
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE 1—1958 

B O L E T I N OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

J U E V E S , 7 DE ENERO DE 1 9 7 1 
No se publica domingos ni días festivas. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada ná-
«nero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3-a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pm» 
amortización de empréstitos. 

PROVINCIA MARITIMA DE YILLAGARCIA AYUDANTIA MILITAR DE MARINA DE EL GROYE 

Relación nominal y filiada de los inscriptos de este Trozo, nacidos en el año 1952, que por estar comprendi
dos en la Matrícula Naval Militar tienen la obligación'de servir en la Armada, y que se levanta en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 64 del vigente Reglamento para aplicación de la Ley General del Servicio Militar, aprobado 
por Decreto número 3.087/69, para su exclusión del alistamiento a efectuar por los Ayuntamientos. 

Nombre y apellidos Nombres de los padres Fecha 
de nacimiento Lugar de nacimiento 

Eladio Alvarez López 
Javier Domínguez Ortiz 

José y Encarnación 
Juan y Encarnación 

1— 1-952 
10— 3—952 

S. Esteban de Valdueza (León) 
León 

El Grove, a 30 de noviembre de 1970.—El Ayudante Militar de Marina, Pedro Giménez Conesa. 18 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de abaste
cimiento de agua y alcantarillado a 
Vegas del Condado, redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Olegario Lla
mazares, se encuentran expuestos al 
público durante un plazo de treinta 
días para oír posibles reclamaciones. 

Vegas del Condado, 29 de diciembre 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 6626 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de esta Corporación la Ordenanza para 
la exacción del derecho sobre el servi 
ció del fiel pesador y alquiler de los 
instrumentos de pesar, ésta quedará 
expuesta al público en la Secretaría 

municipal por espacio de quince días 
a partir de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para oír recla
maciones. 

Lucillo, 29 de diciembre de 1970.— 
El Alcalde D. de Cabo. 6656 

Ayuntamiento de 
Berlanga delBierzo 

A los solos efectos de cuanto deter
mina el artículo 790 - 2) de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, se hace público que, 
durante el período de quince días y 
ocho más, quedan expuestas, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas del presupuesto ordinario, ad
ministración del patrimonio y valores 
independientes y auxiliares de presu
puesto, una y otras referidas al pasado 
ejercicio de mi l novecientos setenta, 
a las que se unen tanto el dictamen 

de la Comisión correspondiente como 
los documentos que las justifican. 

Berlanga del Bierzo, 2 de enero de 
1971.—El Alcalde, Feliciano Alonso. 

11 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por este Ayuntamiento se han apro
bado los documentos siguientes: 

1. °—Pliego de condiciones por el 
que ha de regirse la subasta de la 
recogida de basura de esta vi l la . 

2. °—Ordenanza municipal que gra
va la ocupación de la vía pública 
con escombro. 

Se encuentran de manifiesto al pú
blico por espacio dé quince días hábi
les en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina. 

Benavides de Orbigo, a 31 de di
ciembre de 1970.—El Alcalde, Nica
nor Fuertes. g 



i 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica para el ejercicio de 1971, se 
halla de manifiesto al público por pla
zo de quince días en la Secretaría mu
nicipal para ser examinado y oír recla
maciones. 

El Burgo Ranero, a 30 de diciembre 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 6655 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobado por este Ayuntamiento 
de mi Presidencia, el expediente de 
modificación de créditos núm. 1, del 
presupuesto ordinario 1970; queda 
expuesto al público en la Secretaría, 
por el plazo reglamentario para oír 
reclamaciones. 

Valdefresno, 16 de diciembre de 
1970 —El Alcalde (ilegible). 6650 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

A efectos de examen y rjeclamacio 
aes, se halla expuesta al público en 
esta Secretaría la lista de familias 
pobres con derecho a asistencia mé 
dico - farmacéutica, durante el plazo 
de diez días, para el próximo ejerci
cio de 1971, con carácter gratuito. 

Carucedo, 29 de diciembre de 1970. 
E l Alcalde, Juan José Ramos. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales se hace público 
durante el plazo de quince días al 
objeto de oír reclamaciones. 

Aprobado el proyecto técnico re
dactado por el Ingeniero D. Andrés 
Garrido Conde para la construcción 
del camino vecinal de Quintanilla de 
Babia a l C. R. de Peñalba de Cille
ros a Los Bayos, se halla expuesto 
al público por t é rmino de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

Cabrillanes, 30 de diciembre de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 7 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Esta Corporación Municipal, en se
sión del día 1.° de diciembre corrien' 
te, ha aprobado las bases de contrato 
de anticipo sin interés y reintegrable 
por valor de 74.750 pesetas concedí 
das por la Excma. Diputación Provin
cial, facultando al Sr. Alcalde para 
el otorgamiento preciso, bajo las si
guientes condiciones: 

1.—Carácter de la operación: An^ 
ticipo reintegrable sin interés. 

2—Importe de la operación: 74.750 
pesetas. 

3. —Plazo de amortización: Cinco 
anualidades. 

4. Destino: Dotar ingresos presu 
puesto extraordinario abastecimiento 
aguas para la localidad de Vega de 
Viejos. 

5. —Garant ía : Las ordinarias que 
para tales operaciones suele estable
cer la Excma. Diputación Provincial, 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Santa Olaja de la Ribera 
Durante el plazo de quince días 

hábiles se encuentran expuestas al 
público en el domicilio del Sr. Pre
sidente de esta Junta Vecinal, la 
Ordenanza de prestación personal y 
de transportes aprobada por la mis^ 
ma. 

Santa Olaja de la Ribera, 29 de d i 
ciembre de 1970.—El Presidente, Ma 
nuel Montalvo. 4 

Junta Vecinal de 
Roderos 

Durante el plazo de quince días há
biles se encuentran expuestas al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
de esta Junta Vecinal, la Ordenanza 
de prestación personal y de transpor 
tes aprobada por la misma. 

Roderos, 29 de diciembre de 1970.— 
El Presidente, Solutor Vega. 6653 

Administración de Justicia 
Requisitoria 

Arias Gutiérrez, Teodoro, de 35 años, 
casado, mecánico, hijo de Francisco y 
Virgilia, natural y vecino de León, ca
lle Murías de Paredes, núm. 21, penado 
en D. Preparatorias 61/69 de éste Juz
gado por conducción ilegal, cuyo ac
tual paradero se ignora, y como com
prendido en el núm. I.0 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de Carrión de los Con
des en término de diez días, a fin de 
constituirse en prisión para cumplir el 
arresto sustitutorio por impago de mul
ta de 15.000 pesetas impuesta al mis

mo en referidas diligencias, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho penado y, caso de 
ser habido, será ingresado en prisión 
a la disposición de este Juzgado. 

Dado en Carrión de los Condes, a 
veintinueve de diciembre de mi l no
vecientos setenta. — Rodrigo Veláz-
quez.—El Secretario, Mariano Santos. 

6644 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de las presas de Albarinos y La& 

Veigas.—La Ribera de Folgoso 
Por medio de la presente se convoca 

a todos los usuarios de las presas de 
Albarinos y Las Veigas, a la Junta 
general ordinaria que tendiá lugar el 
día veinticuatro de enero de 1971 éh la 
plaza de La Ribera, a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y una 
hora más tarde en segunda, con el 
siguiente orden del día: 

i.0—Aprobación del acta junta an
terior, 

2. °—Renovación de todos los miem
bros de la Comunidad. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
La Ribera de Folgoso, 29 de diciem

bre de 1970.—Él Presidente, José Torre. 
6651 Núm. 4361.—110.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de S A N PEDRO APOSTOL 

Sueros de Cepeda 
Habiéndose declarado vá l idamen te 

constituida esta Comunidad y apro
bados sus Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos por 
O. M. de 14 de jul io de 1970, se con
voca a sus part ícipes a Junta Gene
ra l que tendrá lugar el día siete de 
febrero del próximo año, a las doce 
horas, en los locales de las Escuelas 
Viejas de este pueblo, con el fin de 
proceder a la constitución definitiva 
de la Comunidad y a la elección del 
Presidente y Secretario de la misma, 
así como de los cinco Vocales del Sin
dicato y cuatro del Jurado de Riegos 
y sus suplentes. 

Sueros de Cepeda, 29 de diciembre 
de 1970, — El Presidente, Eugenio» 
Fernández. 
19 Núm. 4—121,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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